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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
• 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mandar 
¿1 Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
aarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

[Real arden de 6 de abril de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

P R E C I O S DE S C S C B I C I O N . — E n esta capital, llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fuíradeetla 44 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 444 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del B O L E T Í N , 

Corredera Baja de S. Pablo, número 27, tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptoias 
«rne sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las min
inas: pero |os de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
t M I N I S T B O S . 

Decretos. 

En uso de las facultades de que me 
hallo investido por la Soberanía de las 
Cortes Constituyentes, 

Vengo en nombrar, bajo mi Presiden
cia, Ministro do Estado al Diputado Juan 
Alvarez Lorenzana. 

Madrid 25 de febrero de 1869.—El P r e 
sidente del Poder Ejecutivo, Francisco 
Serrano. 

En uso de las facultades de que rae 
hallo investido por la Soberanía de las 
Cortes Constituyentes, 

Vengo en nombrar, bajo mi Presiden
cia, Ministro de Gracia y Justicia al D i 
putado don Antonio Romero Ortiz. 

Madrid 25 de febrero de 1869.—El Pre
sidente del Poder Ejecutivo, Francisco 
Serrano. 

En uso de las facultades de que me 
hallo investido por la Soberanía de las 
Cortes Constituyentes, 

Vengo en nombrar, bajo mi Presiden
cia, Ministro de la Gobernación al Dipu
tado don Práxedes Mateo Sagasta. 

Madrid 25 de febrero de 1869.—El Pre
sidente del Poder Ejecutivo, Francisco 
Serrano. 

En uso de las facultades de que me 
hallo investido por la Soberanía de las 
Cortes Constituyentes, 

Vengo en nombrar, bajo mi Presiden
cia, Ministro de la Guerra al Diputado don 
Juan Prim y Prats, Capitán General de 

Ejército. ' 
Madrid 25 de febrero de 1869.—El Pre

sidente del Poder Ejecutivo, Francisco 
Serrano. 

En uso de hs facultades de que me 
hallo investido por la Soberanía de las 
Cortes Constituyentes, 

Vengo en nombrar, bajo mi Presiden
cia, Ministro de Marina al Diputado don 
Juan Bautista Topete, Brigadier de la 
Armada. 

Madrid 25 de febrero de 1869.—El P r e 
sidente del Poder Ejecutivo, Francisco 
Serrano. 

En uso de las facultades de que me 
hallo investido por la Soberanía de las 
Cortes Constituyentes, 

Vengo en nombrar, bajo, mi Presiden
cia, Ministro de Hacienda al Diputado 
don Laureano Fiffuerola. 

Madrid 25 de febrero de 1869.—El Pre
sidente del Poder Ejecutivo, Francisco 
Serrano. 

En uso de las facultades de que me 
hallo investido por la Soberanía de las 
Cortes Constituyentes, 

Vengo en nombrar, bajo mi Presiden
cia, Ministro de Fomento al Diputado don 
Manuel Ruiz Zorrilla. 

Madrid 25 de febrero de 1869.—El Pre
sidente del Poder ejecutivo, Francisco 
Serrano. 

En uso de las facultades de que me 
hallo investido por la Soberanía de las 
Cortes Constituyentes, 

Vengo en nombrar, bajo mi Presiden
cia, Ministro de Ultramar al Diputado 
don Adelardo López do Ayala. 

Madrid 25 de febrero de 1869.—El Pre
sidente del Poder Ejecutivo, Francisco 
Serrano. 

Conformándose el Gobierno Provisional 
con lo propuesto por el Ministerio de la Go
bernación, y de acuerdo con el dictamen 
de la Sección do Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado, 

Viene en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se concede á don Manuel 

Piñciro y Pinto, subdito portugués, la 
nacionalidad española que tieue solicita
da; entendiéndose que esta ha de ser de 
las llamadas de cuarta clase, con arreglo 
á las leyes. 

Art. 2.° La espresada concesión no 
producirá efecto hasta tanto que el inte
resado preste juramento de fidelidad al 
Gobierno de la nación y de obediencia á 
las leyes, con renuncia de todo pabellón 
extranjero. 

Dado en Madrid á 16 de febrero de 
1869.—El Presidente del Gobierno Pro 
visional, Francisco Serrano. 

Conformándose el Gobierno Provisio
nal con lo propuesto pjr el Ministerio de 
la Gobernación, y de acuerdo con el 
dictamen de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado, 

Viene en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se concede á Alejandro 

Ansaldo y Guaseo, subdito inglés, natu
ral de Gibraltar y soldado del batallón 
cazadores de Vergara, la nacionalidad 
española que tieue solicitada; entendién
dose que esta ha de ser de las llamadas 
de caarta clase, on arreglo á las leyes. 

Art. 2.° La espresada concesión no 
producirá efecto hasta tanto que el inte
resado preste juramento de lidelidad al 
Gobierno de la nación y de obediencia á 
las leyes, con renuncia de todo pabellón 
extraujero. 

Dado en Madrid á 16 de febrero de 
1869.—El Presidente del Gobierno Pro 
visional, Francisco Serrano. 

Conformándose el Gobierno Provisional 
oon lo propuesto por el Ministerio do la 
Gobernación, y de acuerdo con el dicta
men de la Sección de Gobernación y F o 
mento del Consejo de Estado. 

Viene en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se concede á don Antonio 

Chiappino y González Aurioles, subdito 
inglés domiciliado en Cidiz, la naciona
lidad española que tiene solicitada; en 
tendiéndose que esta ha de ser de las 
llamadas de cuarta clase, con arreglo á 
las leyes. 

Art. 2.° La espresada concesión no 
producirá efecto hasta tanto que el inte
resado preste juramento de fiielidad al 
Gobierno de la nación y de obediencia á 
las leyes, con renuncia de todo pabellón 
extranjero. 

Dado en Madrid á 16 de febrero de 
1869.—El Presidente del Gobierno Pro
visional, Francisco Serrano. 

Art. 2.* La espresada concesión no 
producirá efecto hasta tanto que los i n 
teresados presten juramento de fidelidad 
al Gobierno de la nación y obediencia á 
las leyes, con renuncia de todo pabellón 
extranjero. 

Dado en Madrid á 16 de febrero de 
1869.—El Presidente del Gobierno P r o 
visional, Francisco Serrano. 

Conformándose el Gobierno Provisiona 
con lo propuesto por el Ministerio de la 
Gobernación, y de acuerdo con el d i c t a 
men de la Sección de Gobernación y F o 
mento del Consejo de Estado, 

Viene en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se concede á don E s t e 

ban Asían, Cónsul de España en Salónica» 
su esposa doña Mariana Aslán y los hijos 
de estos don Francisco, don Antonio, don 
Melchor, doña Teresa, doña Enriqueta y 
doña Filomena, la nacioualidad española 
que tienen solicitada; entendiéndose que 
esta ha de ser de las llamadas de cuarta 
clase, con arreglo á las leyes. 

Art. 2.° La espresada concesión no 
producirá efecto hasta tanto que los inte
resados presten juramento de fidelidad 
al Gobierno de la nación y de obediencia 
á las leyes con renuncia de todo pabellón 
extranjero. 

Dado en Madrid á 16 de febrero de 
1869.—Kl Presidente del Cobierno P r o 
visional, Francisco Serrauo. 

Conformándose el Gobierno Provisional 
con lo propuesto por el Miuistcrio de la 
Gobernación, y de acuerdo con el d i c t a 
men de la Sección de Gobernación y Fo 
mentó del Consejo de Estado, 

Viene en decretar lo siguiente! 
Artículo 1.° Se concede á Antonio 

Cannizaro, subdito italiano domiciliado 
en Túnez, su esposa doña Ana María 
Teresa Sanguinotti, y los hijo9 de estos 
don Vito, doña Josefa, don Gaspar, doña 
María Francisca y doña Julia, la nacio
nalidad española que tienen solicitada; 
entendiéndose que esta ha de ser de las 
llamadas de cuarta clase, con arreglo á 
las leyes. 

Conformándose el Gobierno Provisio
nal con lo propuesto por el Ministerio de 
la Gobernación, y de acuerdo con el d ic
tamen de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado , 

Viene en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se concede al subdito, 

francés don András Gasis, y á sus hijos, 
la nacionalidad española que tienen so
licitada; entendiéndose que esta ha de 
ser de las llamadas de cuarta clase, con 
arreglo á las leyes. 

Art. 2 o La espresada concesión no 
producirá ef>íCto hasta tanto que los inte
resados presten juramento de fidelidad al 
Gobierno de la nación y de obediencia á 
las leyes, con renuncia de todo pabellón 
extranjero. 

Dado en Madrid á 16 de febrero de 
1869.—El Presidente del Gobierno P r o 
visional, Francisco Serrano. 



Martes 2 de Marzo de 1869. 

SESTA SECCIÓN. 

D I S T R I T O M I L I T A R D E C A S T I L L A L A N U E V A . 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE M A D R I D . — M E S DE ENERO DB 1869 . 

delación de las compras verificadas en dicho mes, con espresion de sus valores y de-
mas gastos que las conciernen, dias, puntos y sugetos de quienes se han adquirido. 

Dias. 

29 
29 

9 
27 

9 
9 

27 
31 

12 
13 
19 
23 
25 
30 

Pueblos 
dondo so han 

h e c h o l a s 
compras. 

Madrid. . . . 
ídem 

ídem 
ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Nombres de los vendedores. 

Harinas. 

D. Benito Medrano. . . . 
V.° de Nava y comp.\. 

TOTAL 

Su clase. 

1.* 
i." 

Quintales 
métricos. 

9,20 
4,60 

13,80 

Valor 
docadauna 

Escudos. 

18,692 
18,692 

H I l ' U I l T K . 

Eses. Mil i . 

171,966 
85,983 

257,919 

Leña. 

Manuel López. 
ídem 

TOTAL . . 

276,05 
193,10 

414,08 

1,800 
1,800 

•i 

496,897 
347,580 

844,477 

Cebada. 

D. Adolfo L. de Cortes, 
D. Eugenio Gándara . . 
Nicolás Rodríguez 
Pedro Moreno 

T O T A L . . 

Fanegas. 

496 
1908 
500 
600 

3504 

Radiónos. 

3,968 
15,264 
4,000 
4,800 

28, 032 

3,200 
3,200 
3,750 
3,290 

1.587,200 
6.105,600 
1.375,000 
1.740,000 

10.807,800 

Paja. 

Bautista Ibañez. 
Joan Orgaz 
Francisco Martin. 
Luis Rodríguez.. 
Benito Hurtado.. 
Macario Truero.. 

TOTAL . . 

Quintales. 

472,65 
51,53 

435,73 
505,42 
226 
788,90 

2.480,23 

3,478 
3,478 
3,478 
3,478 
3,478 
3,043 

1.643,876 
179,221 

1.515.468 
1.757,850 

786,028 
2.400,622 

8.283,065 

Madrid 31 de enero de 1869.—El Administrador, Raimundo Sancho.—V.° B.°— 
E l Comisario de Guerra Inspector. 

ADMINISTRACIÓN DE UTENSILIOS DE MADRID. 

Noticia délos artículos de inmediato consumo que se han adquirido en esta Admití' 
tracion durante el presente mes pura atender al suministro de los Cuerpos que aul^ 
necen esta plaza y sus cantones, con expresión de los nombres y vecindad L ; 
vendedores. c L0* 

Fechas 
do las 

compras 

16 
31 
25 

31 

1 
16 

12 

19 
18 
12 

A 

25 

Nombres. 

Hilario Ramírez 
ídem 
Ángel Romero 

Santos Jnarranz , 

Cipriano de la Cruz. . . 
Nemesio Alonso Col

menar 
José Espinosa 

Guillermo Fernandez 
Bernardo Fernandez. 
José Espinosa 
Felipe Navacerrada. 

Francisco Tamajo. . . 

Vecindad. 

Madrid. 
Idom 
ídem 

ídem 

ídem 

ídem 
ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

ídem 

Cantidad 
do los artículos comprados. 

Precio. 

Escudos. 

2844 litros de aceite 
2914 id. de id 
6 paquetes de alfileres de 

París 
74.163 kilogramos de car

bón 
15 fanegas de cebada... 

11.477 kilégs. de esparto 
6 docenas de escobas de 

palma 
24 kilógs. de hilo casero 
1955 kilogramos do jabón 
7 docenas de lias de esparto 
821 idem de paja para ca 

ballerías 
50 terciados de p ino . . . . 

0,454 
0,446 

1,800 

0,044 
3,100 

0,039 

1,200 
3,695 
0,400 
1,800 

0.035 
1,050 

I m P o r t e . 

Escudos. 

1299,644 

^0,800 

3263,172 
46,500 

4-n,603 

'7,200 
88,080 

782,000 
12,600 

28,735 
52,500 

v í a í l r o 4 ™ d ° ° " e r o - í l e 1 8 6 9 « — E 1 Administrador, Aure'iano F. de Ronderos 
— V. B. —El Comisario de Guerra Inspector, Segundo Pérez do Villatnil. 

_ 

ADMINISTRACIÓN DE UTENSILIOS DE A L C A L Á DE HENARES. 

Nota de las compras verificadas en el presenta mes por esta AdMinisrricion, en los 
dias y puntos que se expresan. 

• FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE ARANJUEZ. 

MES DE ENERO DE 1868. 

Relación de las compras verificadas en dicho mes, con espresion de sus valores y de
más gastos que las conciernen, dias, puntos y sugetos de quienes se han adquirido. 

Dias. 

24 
25 
27 

ñ i. . ii 

3 
14 
21 
31 

Pueblos 
donde se han 

hecho las 
compras. 

Aranjuez, 
ídem 
ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Nombres 

de los vendedores. 

Número 
do 

fanegas. 

Valor 
de cada uno 

Escudos. 
Quintales 
métricos. 

Kilo
gramos. 

luronTE. 

Eses. Mils. 

Compra de celada. 

Carmelo Sánchez... 
Benito Sanz 

632 
12 

200 

2,900 
2,700 
3 

» 
» 

» 
» 

1832 
32,400 

600 José Gil 

T O T A L . . . 

632 
12 

200 

2,900 
2,700 
3 

» 
» 

» 
» 

1832 
32,400 

600 José Gil 

T O T A L . . . 844 » 7> » 2*464,400 

Compra de paja. 

D. Carmelo Sánchez 
Hilario Moran 

» 
1 

» 

3,260 
3,250 
3,260 
3,043 

162 
90 

534 
18 

36 
» 
» 

64 

529,294 
292,500 

1740,840 
56,721 

D. Carmelo Sánchez 

TOTAL . . . 

» 
1 

» 

3,260 
3,250 
3,260 
3,043 

162 
90 

534 
18 

36 
» 
» 

64 

529,294 
292,500 

1740,840 
56,721 

D. Carmelo Sánchez 

TOTAL . . . » » 805 » 2619,355 

RESUMEN. 
-

Importa la compra de cebada 
Ídem ídem de paja 

TOTAL 

2464 400 
3619 355 

al» O Í ndiíí 
-©1*i tmvjN- : 

4.683 755 

Aranjuez 31 de enero de 1869.—El Administrador, Rufino de 
— E l Comisario Inspector, José Lion. 

Esparza.—V.° B.« 

Puntos 
C A N T I D A D . Precio 

de la unidad. 

Eses. Misl. Dias. 
donde se han hecho 

las compras. Vendedores. Litros. Kilogramos. 

Precio 
de la unidad. 

Eses. Misl. 

ti '*' r • i Aceite. 
\ 

7 Alcalá 

Aceite. 
\ 

490 » 0,480 

Carbón. 

490 » 0,480 

7 ídem Francisco Serrano » 2550 0,041 
0,039 22 ídem 3990 
0,041 
0,039 

Hilo casero. 

3990 
0,041 
0,039 

l¿ ídem » 1 2,800 

Alcalá de Henares 31 de enero de 1869.—Et Administrador, Jacinto B. Her-
múa.— V . ° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Pedro Goncér. 

FACTORÍA DE UTENSILIOS DE ARANJUEZ. 

MES DE ENERO DE 1869. 

Relación circunstanciada de las compras hechas por mí don Gerónimo Forero y 
Roldan, administrador de la espresada factoría, en todo el presente mes, con in
tervención del señor Comisario de Guerra inspector. 

Dias. 

12 
23 

11 

14 

Pueblos. Nombres do los vendedores. 

Aranjuez. 
Ídem. 

ídem, 

ídem. 

Aceite. 

Juan Sánchez , 
ídem. 

Hilo de lana. 

Joaquín Almansa. 

Hilo casero. 

Joaquín Almansa. 

Número 
de cada 
recibo 

"5 docu
mento. Litro. 

100 
100 

Kilóg Eses. Mlés 

410 
410 

400 

Eses. Mils 

41 
41 

82 

4 

400 

T O T A L . 89 400 

Aranjuez 31 de enero de 1869.—El Administrador, Gerónimo Forero.—V.° B. -
El Comisario de Guerra Inspector, José Lion. 



Martes 2 de Marzo de 1869. 

ADMINISTRACIÓN DE PROVISIONES DE ALCALÁ DE HENARES. 

floto, de las compras verificadas en el frésente mes por esta Administración, en los 
dias y puntos que se expresan. 

23 

Pueblos 
dondo se han hecho 

.las compras. 

Alcalá 

13 ídem 

12 ídem 
13 ídem 
14 ídem 

» ídem 

» ídem 
15 ídem 

ídem 
Ídem 

» Ídem 
16 ídem 

» I ' l- 'MI 
ídem 
ídem 

» ídem 
18 ídem 

y> ídem 

» ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

» ídem 
19 ídem 
20 ídem 

» ídem 

» ídem 
ídem 

21 Ídem 
» ídem 

22 Ídem 

Vendedores. 

Leña. 

Rufino Ruiz 

Cebada. 
Z &U ü ¡ ! i > C l a'-'tf',*',ni" 

José Reyes 

TI • 

José Reyes. 
Narciso de la Riva 
D. Jacinto Alcobendas... 
José" Hernández 
José Reyes 
D. Jacinto Alcobendas... 
D. José Gerónimo Moreno 
José Hernández 
José Reyes. . 

El mismo 
Pedro Paciagaa 
Francisco Ramón 
D. Benardino López 
Félix Castro 
D. Juan López Soldado . . 
D. Bornardino López | » 
D. Liborio Vera 
D. Jesús Alonso 
I ) . Manuel Ibarra 
Bernardo Mendicta 
Félix Castro 
D. Martin Martínez 
Narciso de la Riva 
Bernardo Mendieta 
D. Jacinto Alcobendas... 
D. Ángel Arpa 
Di Manuel Ibarra 
I ) . Jacinto Alcobendas... 
Gerónimo Fernandez 

CANTIDAD. 

FanegasiQuint. mút. 

57,35 

27 

" I 

Precio 
de la unidad 

Kscs. Míls. 

«1 r»b ,nt'r. 

1,304 

2,700 

I 

202,00 
80,95 
31,74 

104,21 
64,87 
25,99 
46,58 

141,02 
32,66 
57,28 
56,48 
27,72 
09,66 
25,88 
19,55 
24,61 

6,21 
39.80 
83,85 

101,es 
108,69 
156,32 
143,78 
151,94 

20, 
230,05 
39,11 
53,37 

173,22 

3,478 
3,478 
3,478 
3,478 
3,478 
4,478 
3, ¿78 
3,478 
3,478 
3,478 
3,478 
3,478 
3,478 
3;478 
3,478 
3,478 
3,478 
3,478 
3,478 
3,478 
3,478 
3,478 
3,478 
3.478 
3,478 
3,478 
2,608 
2.608 
2,008 

Alcalá de Henares 31 de enero de 1869.—El Administrador, Pascual Royo.— 
V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Pedro Goncér. 

GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA. "S PROVIN
CIA DE MADRID. 

Ejército de Ultramar de Cuba.—Subins-
peccion de Infantería y Caballería.— 
Relación de los individuos de tropa de 
los cuerpos de infantería de este ejérci
to que kan fallecido dtsde 1.° de no
viembre áfin del mismo de 1868, con es-
presión del nombre desús padres, pueblo 
y pr<-rincia de,su, nalv.ralcsn, fecha en 
que fallecieron y alcance que les resulta 
en sus ajustes finales; además tos que 

fallecieron con anterioridad á dicha fe
cha y han sido ajustados definitiva
mente en el referido mes. 

Soldado del batallón Cazadores de Bai-
én Lúm. l . ° , Joan Pedro Suniarro, hijo 

de Pedro y María, natural de Madrid, 
provincia de ir.em; falleció en 30 de no
viembre de 1865, dejando de alcance 62 
escudos 970 milésimas. 

Madrid 24 ele felrero de 1869.—El Co-
roiiel T. C. de E. M. Secretario, Félix 
Jone?. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

GUARDIA CIVIL. 

Décimo cuarto tercio. 

Debiendo celebrarse el día 5 de marzo 
próximo la venta de cuatro caballos por 
inútiles del escuadrón del mismo, 9e 
anuncia para conocimiento de todos aque
llos que quieran tomar parto en la com
pra que tendrá lugar á las doce de la ma
ñana, en el patio qne ocupa la fuerza del 
Cuartel del Duque de Alba. 

Madrid 26 de f.d>reio do 1869.—El 
Coronel.—P. O.—El Ajud: nto Secreta
rio, Francisco Tirado y Pérez. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Pedro Mendiri y López, Juez 
de primera, instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por-el 
Escribano que suscribe, se cita, llama y 
emplaza por tercera vez y término dé 
nueve dias, á don Mariano García, para 
que se presente en este Juzgado á prestar 
declaración en causa criminal que se si
gne contra Martina Romero, por hurto, 
bajo apercibimiento que do no hacerlo, le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 25 de febrero do 1869.—Geró
nimo Montesinos. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Pedro Mendiri y López, Juez 
do primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital , refrendada por 
el Escribano que suscribe, se cita, llama 
y emplaza por tercera vez y término de 
nuevo dia.<, é. dot; José Carruan», para 
que se presente en dicho Juzgado á 
prestar declaración en causa criminal 
que de oficio se sigue contra Eduvigis A l -
boueti, bajo apercibimiento que de uo 
hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 25 de febrero de 1869.—Geró
nimo Montesinos. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor Juez de primera instan
cia del distrito del Centro, refrendada 
por el Escribano don Donato Toledo, da
da en los autos de concurso de la antigua 
casa de comercio domiciliada en esta ca
pital, bajo la razón social Rossi Gosse y 
compañía, so convoca á junta general de 
acreedores, que tendrá lugar eu la sala 
audiencia do S. S., sita en el piso bajo eu 
que lo está la de este territorio, el dia 1.° 
de octubre del presento año si no fuese 
feriado, y en tal caso al siguiente dia, á 
la misma hora, cou el fin y objeto de que 
puedan enterarse del estado del concurso 
y de la memoria que deberá presentar la 
Sindicatura del mismo, en vista de los 
documentos presentados y que se pre
senten, y proceder después á la clasi
ficación do créditos; y se previene á los 
acreedores: 

1.° Que es la última convocatoria que 
se les hace. 

2 0 Que cualquiera que sea el número 
de ellos que concurran á la que ahora se 
cita, será válido todo lo que en ella se 
acuerde. 

3.° Que en lo sncosivo no so cita-á 
mas que en los periódicos Gaceta, Boletín 
y Diario de Avisos de» esta capital, para 
la convocatoria á mieras juntas, enten
diéndose con lo? apoderados y represen
tantes que hubieren legitimado su porso-
nalidad, respecto flü los presenten, y con 
el defensor de au^c^tes nombrado en los 
auí s, respecto á los que no hubieren 
comparecido por ausencia ó ign orancia. 

Y 4.° Que solo tendrán admisión en 
la junta los que comn^rezcan por sí ó por 
medio do apodcado* c>n su personalidad 
legalmente autorizada. 

.'•ia Irid 30 de enero do 1869.—Donato 
Toledo.—757. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buena-vista. 

Eu virtud de providencia del señor don 
Fernando Fernandez de R o d a 9 , Magistra
do do Audiencia el* fuera do esta capital, 
Juez de. primera instancia del distrito de 
Buena-vista de la misma, y refrendada 
por el Escribano don Benito Tamayo, sus
tituto de don Antonio Valero y G:rcí\, 
en los autos que se siguen sobro división 
de los bienes qué constituyen el Patrona
to fundado por don Luis Manuel do Qui
ñones, so cita, llama y emplaza, por este 
segundo y último edicto y término de 
veinte dias, á todos los que se croan con 
derecho á la participación que con arre
glo á la ejecutoria de 13 de mayo últi
mo corresponde á los mas próximos pa
rientes de la linea llamada de Quiñones; 
á fin de que dentro de dicho término, 
contar desde su inserción en la Gaceta, 
comparezcan en legal forma á usar del 
que so crean asistido?; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que hubiere lugar; advirtiendo 
que há'atá la fecha so han preseutado 
como opositores on reclamación de este 
derecho, doña .daría Visitación, don Fran -
cisco, don Antonio y don Ignacio Bastos 
y Nogués, doña María Concepción de 
Landaburu y Nogués, don José SangiUs 
y Castro, don José Nicolás y doñaDoloretS 
Rojas, como parientes en tercero cou ses-
to grado de consanguinidad; don Mariano 
Vallejo Dávila, doña Carlota Valiejo Dá-
vila, en quinto con octavo grado, y don 

José y doña Gerónima Quiñones, en quin
to con sétimo. 

Madrid 15 de febrero de 1869.—El Es
cribano, Benito Tamayo.—756. 

V U . J.illl TOO • • 

Por el presento y en virtud do provi
dencia del señor don Fernando Fernandez 
de Rodas, Magistrado de Audiencia, Juez 
de primera instancia del distrito do Bue " 
na-vista en esta villa, refrendada del 
Escribano don Policarpo López, su fecha 
1.° del corriente, dictada en los autos que 
sigue don Francisco Colombano Berú, 
como heredero de la señora Princesa de 
Angri, Duquesa de Eboli y Mondragon, 
contra doña María Nicasiade Beraza,sus 
herederos y sucesores, sqbrc otorgamien
to de la escritura de la confirmación de 
un convenio suscrito por esta última en 
9 de agosto de 1848, y entrega del título 
de heredera de su hermano don Antonio, 
do cuya demanda se confirió traslado con 
emplazamiento en los periódicos oficiales, 
mediante ignorarse su paradero, á los 
demandados; no habiendo comparecido á 
ovacuarlo dentro del término legal han 
sido declarados rebeldes, y se ha man
dado en su virtud se enriendan las suce
sivas diligencias cou los estrados del 
Juzgado, y que se les haga s^.ber dicha 
providencia por medio d ;l presente edic
to, á ¡os e f ' C t o s r»revenidos p o r \n 1<¡v. 

Madrid 27 de febrero de 1869. —El Es
cribano, Policarpo López.—672. 

Júzgalo deprimera inslmeia del distrito 
de la Inclusa. 

En virtud de providencia del señor don 
Julián Maria Pardo, Juez de primera 
iustancia del distrito do la Inclusa en 
esta capital, "se cita y llama á los qne se 
creau con derecho á heredar los bienes 
quedados por el fallecimiento, abintesta-
to de don Bernardo Espinosa, para que 
en el térmiuo de treinta dias se presen
ten eu este Juzgado con los documentos 
que acrediten su derecho; bsjo aper
cibimiento de pararles el perjuicio quft 
haya logar. 

Madrid á 20 ele febrero di 1860.—Kl 
Escribano, Antouio Jaques Quiutana. 

700. 

Juzgado de primera instanGit del distrito 
de la universidad. 

Por el pr< s?nte y en virtud do provi
dencia d 1 señor don José del Rio Gonzá
lez, Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta capital, refren
dada por el Escribano don Donato To l e 
do, se anuncia el fallecimiento abintos-
tato de don Isidoro Gil Madrazo, hijo de 
don Isidoro y doña Cecilia, natural de 
esta capital; y se llama por este segundo 
edicto á los que se ero iu cou derecho á 
heredarle, á fin de que en el término de 
veinte dias comparezcan en dicho Juz
gado y Escribanía a deducir las acciones 
de quo se creau asistidas; previniéndose 
que hasta ahora solo se ha preseutado 
reclamando su herencia su hermano don 
Alvaro Gil. 

Madrid 1.° de marzo de 1869.—Donato 
Toledo.—671. 



Martes 2 de Marzo de 1869. 

ANUNCIOS. 

LA. FRATERNIDAD. 

Sociedad especial minera. 

Con arreglo á lo prevenido en el ártica 
lo 21 de la ley de 6 de julio del año 1859, 
se requiere por primera voz á los socios 
signientes: 

Don Juan Castellanos, por una acción 
üumoro 227 1.a y 2 * c a a T t o s , y 209 1.° y 

cnarto, q u e hacen en j u n t o la ac-

ion referida, dividendo estraordinario de 
150 rs. por acción, 150 rs. vn. 

Don Francisco López Gómez, por tres 
acciones números 272, 186, 12 3.° y 4.° 
cuartos, y 40, 2.° y 3.° cuartos, dividen
do ¡extraordinario de 150 rs. por acción, 
450 rs. vn. 

Don Miguel Saaroz (heredaros 6 tes
tamentarios), por media acción número 
142 ,1.* y 2.° coarto?, dividendo de 150 
Tealespor acción, 75 rs. vn. 

En inteligencia que de no cumplirlo 

así se procederá, trascurrido que sea el 
tercer requerimiento, á lo demás que se 
dispone en el citado artículo. 

Madrid 1.° de marzo de 1869.—El Pre
sidente, Antonio Falcon.—759. 

ADMINISTRACIÓN OR LA. P09KSION DE LA 
ALAMEDA DEL EXCMO. 8B . DUQtTR DS 
OSUNA Y DEL INFANTADO. 

So saca A pública subasta la adquisi
ción do 2000 arrobas tle vino tinto ̂ >o-
mun, de la última cosecha de la posesión, 

que tendrá logar el dia 7 del presenta 
'Wtre, á Im? doce de su. ras. tí ana, en ln A ^ 
ministracion de la posesión. 

El pliego de condiciones estará espueato 
en las oficinas centrales de la casa d 5 

S. E., calle de Don Pedro, número 10, to , 
dos los diasno feriados desde las doce 4 
las tres de la tar-de, y en la Administra
ción do dicha posesión. 

Madrid 1.° de marzo de 186».—El 
miuistrador, José María Diaz die Ceva-
líos.—758. 

Obras que se hallan de venta en la imprenta y librería de J. ANTONIO GARCÍA, Corredera Baja de San Pablo número 2? 

A i i t o r o i m divina, selecto devocionario, recopilado 
de las mejore? obras piadosas, algunas inéditas, enri
quecido con vnrias composiciones poéticas, un tomo 
de Xj2 páginas, ea tela 6 rs. y en pasta tina con plancha, 
Wrs . 

L s » m i s m a Antorclia,conuna completa Semana Santa, 
en pasla. 15 rs. , 

A r t o útil y compendioso para facilitar el método de las 
cuenta-: di* c o m í ) - v e n t a s , censos, alcabalas, pesos, 
medidas v reducolnnes ifi <t\wiU<: en holandesa, 3 rs. 

A r a n e o l o s judiciales de los Juzgados de paz, por 
Rclnoso. 2 rs. 

A r i t m ó t t o o general y decimal, por Alvcrá, 4 rs. 
A r l t m ó t l o a teórico-practica, por Eguilaz,9 cuartos. 
I i l < > m por Hernando. 6 cuartos. 
Í d e m por llamos, 3 cuartos. 
A t l a s sistemático de Historia natural, para uso de las 

escuelas y de las familia*, escrito en alemán por Trau-
froU Bronme, y traducido por don .1. Iluiz del Cerro, 72 
rc.ilc*. 

A l m a n a q u o de Don Diego de Noche;prceio 4 reales 
j ta * e s y reglas ¡> irá nacer tos repartos, por Freixa, etc. 

4 rs. 
T$ i b l i o t o c a escogida. -Tesoro dcautorosespañoles. 

Fray /.tn'« tlr /.con, temo ! . \ 12 rs. 
Mareas Olircynn, lomo 2.", 12 rs. 
flBnjpra, lomo-9.*, 12 rs. 
Vida de Santa Teresa de. Jesús, tomo 4.\ 12 rs. 
Teatro sehrlodr D. .Iww llnizde Atarcony Mendo

za, tomo 5.°. precio 12 rs. 
D P > 1 i o t o c a di-los .lit/yndosoep.iz. 

Tomo primero (primera parle), 4«> rs. 
ídem sesnndo (segunda parte), 40 rs. 
Notn.—Sn admiten snscriclones á estas bibliotecas. 

B n s c a p i ó del prontuario do administración, por 
Freixa, 11 rs. 

C a r i a á los presbíteros españoles por don Antonio 
Aguavo, 4 rs. 

C a r t i l l a goométrica, con las flguras Intercaladas en 
el testo, por I.eou y Fernandez, 3 rs. 

C a r t i l l a .aeraría, por Olivan, 2 r-\ 
C a r t i l l a métrico decimal,por Gordíllo, 12 rs. 
C a t e c i s m o de la Doctrina Cristiana, por Itipalda, G 

cuartos. 
C a t e c i s m o hi-Móríco, por Flcuri.í? rs. 
C a t ó n me'Adlco de tos niños, porScijos,2 rs. 
I d o m por N.ihano, 2 rs. 
C a m i n o de la Cruz, compelo devocionario, con lami

nas, co pasta, 3 rs. 
C a t e o I s m o histórico, por Fleury.en rústica, 2 rs. 
C a t e c i s m o de la Doctrina cristiana, por Ilipalda, en 

holandesa, un real. 
C a r t o i o i K ' s para D ar.én la pi-icd. porel método del 

Manual de los niños, porGarcla, «res pliegos grandes 
reales el juego. 

C á n t i c o s triunfales, religiosos, sociales y políticos, 
por don .losé Cabrera precio 2 rs. 

C o b d o n v la liga, por BasÜol 8 rs. 
C ó d i g o de Comercio, anulado y concordado por Or-

doñez. 10 rs. 
C ó d t i r o penal, tamaño en con formularios,por 

Rada, 10 rs. 
í d e m id . id. 1(5 ° . sin id., por id.. (5 rs. 
C o l e c c i ó n de «¡ionios, por Carlos ltuhío;nroc¡o 10 rs 
C o m p e n d i o mayor de gramática castellana, por 

llerr.inz v Qoiríw, 3 W .71 cents. 
Í d e m 1(1.7porÜ \c:ilemia.4Tf>.50cents. 
C o m p e n d i o de Historia sagrada, por Calengc y P c -

r*z. 3 rs. 
I d o m <!:• id., por el padre i.oriqucl, 4 rs. 
C o n s i i l n r a c l o j i e s <ob;o l.i revolución de las 

CoMunidados de Castilla, por \bdon de Faz. 2 rs. 
C ó n s u l * . i v i, 'iuo-:nonclarlo. por Atvora. i rS, 
C i i a ü e r n o i." dé OÍlgton y moral, por Florez. 2 rs. 

30 céntimos. 
I d o m 2.* de cen?ri>ri i. por id. 2 rs. 50 céirS. 
í d e m 3 * de llis 'o' i i do España, por Id., 2 rs. 
C u a d e r n o s .lo lectura. ;>or Uondañn y Cardororn, 

nue comprenden la enseñanza elemental y superior, 
divididos en cinco v nlQmenes prhiern y «egundn a 2 
reales cada iinn.idoii. toiccro y cuarto ¡"i 3 is. id.,ídem 
qniuto a 4 r*. 

C a a d r o sinóptico para el uso del papel sellado, por 
Freixa, 8 rs. 

C í t e n l o s pira la Infancia enn23 láminas, por Adar, 4 
reales; 

C u r s o completo de lenrna española pM 
C u l t o religioso,A s<a álbum del cristiano, en letra 

grnes;i \ e»Ú grabados:flüe coutitne elv.ercicio coli-
j imio do! Snu'n Poitlll¡ce|iiotenoinX¡. oración n muchos 
santos, confesionario completo, la Sania Misa y la de 
difuntos, i-on cuanto puedo apetecer cualquiera persona 
devota, en pas ' . i .'i t<., en tola <irs. y cu pasta lina con 
planchas v Láminas francesas, 10 rs. 

C a t e c i s m o üemoeritlea republicano por Ce.íerino 
Trcssca; p;< eio medio real. 

j r > e c r e t o sobre el ejercicio del sufragio universal; 
espedido por H Gobierno provisional en 9 Ue uov iom-
bre dr ÍS^S; consta di- 92 pádnas; precio 2 rs. 

D o m o M t r a o i o n Btosoticn de lasiinleWas del si
glo de l,is luces, un folíelo por don Vicente l'uyals; 
precio 3 i s. 

r > e i > e r « ? s y aii ibucioiios de los Jueces de paz, por don 
R1.ll. y don .1. A. C . 8 rs. 

p o s p ó r t n d o r Rocafistlco. y dulcecou\ lie pan qne 
las almas onardecldati en el dulcí' ;<inor djB HsusS cia-
mentudo frecuenten lá Kucurlsuca Mesa y asistan con 
fiuto ni Sanio >;ui ilicio de la M¡s;i: contiene también la 
no\ ena al Santísimo SacrewenlO, vn nasta, 3 rs. 

T > l a s en el campo 6 pintura de una buena familia, pc , r 

Mr. D¡'ier.ty-I>noinil. nos tomos, 18 rs. 
D l o o i o n a r l o mllitir, por el capitán retirado <ion 

S. I) W. M.. M rs. 
Diccionario Manual de voces de dudoS3 O".logra

da, por don Francisco Can ;rjal. 5 rs 
I n i c u o s y sentencias cWebrejt.por Miras, 4 t a 
p í o s , socialismo y licitud, por don .Marian' , fresneda, 

re. 
D i o « •• «• --o. por don Eugenio Ga- c ¡ a |\ulz: un 

lomo en i . J m :tj«r. UOrs. . 
Diccionario de la niñez, eolece' , 0n de conse':os 

morales y nociones ni agradable sn;tia (a lee usa 
de los ;ó\ enes y de las lamillas, por 0* i r , ,n 0de Alborno/, 
rn rúslica, S:s. 

DonPor i ' o n d o , historia qu ,, «¡iondo falsa tiene 
" mucl.o de \er l.el ra. como \cr? c | , , „ r \H leyere, por 

l). Eugenia tiarc.ia lim/: ircí Venios en S.°,a"J, rs.21 

^^mt^^^T^^'^^ d e , % ° ° c l < > ^ » « c o g l d a s , p t f r e l f . S u a r e z , e n h o l a n d e s a infortunio del señor Muñoz íorrero, 4 rs. 
D o s mil cien tablas sencillísimas para hacer los repar 

los, porFroixa, 32 rs. 
D i s o u r s o pronunciado por don Emilio Castclor en la 

noche del 13 de noviembre último, al instalarse el Co
rnil/; central Republicano de Madrid; un folleto de 50 
paguas; precio un real. 
l o m o n t o s do Historia y Cronología de España 
para uso de los niños. Esta señalada de testo por el 
llcal Consejo do Instrucción palluca para la primera 
enseñanza, por don Alejandro Gómez llanera. Un tomo 
en 8.* regular, 3 rs. en rúslica y 4 en holandesa. 

K p i t o m o de la historia de España, desde, su origen 
hasta nuestros dias. Segunda edición, año 1804. aumen
tada con unas lecciones de (¡cograDa política de INp.i-
fm. Esta se.iinl.tdu ile lov.o para ln primera enseñanza, 
por.don Alejandro (¡omez llanera. Un lomo en 8.*, 4 rs. 
en rúslica y 5 en holandesa. 

E p i t o m o de la gramática nara primera enseñanza, 
porla Academia, 2 rs. 50 cents. 

l o s o a o l a de instrucción primaria, por Rueda, en ho
landesa, 8 rs. 

M < ' i n j w r Alom.iny, en holandesa ."rs. 
i : s p : m a y Portugal, por don Abdon de Paz,2 rs. 
i i - p i ¡ c a c l o n de la Doctrina Cristiana, en forma de 

dialogo, por don .lose.'Picó y Finazo. 4 rs. 
Estndios jur id ico-mi l i lares . por don Scralln Olabe, 4 

reates. 
E v a n g e t t o s de los niños, por Tcrradillos, 3 rs. 
j : x t i - a c t o déla causa de sor Patrocinio, por C. Rubio, 

2 rs. 
E x a m e n histórico foral de la Constitución aragonesa 

por don Mainel Lasala; precio 32 rs. primer tomo. 
i : , i e m p i o s morales, por Rubio, en holandesa, 4 rs. 
i s i A m i u o délos niños, por Gómez, 4rs.cn holandesa 
J i l e n i pOI S;.|i.,lie; , en ru>tica. 2 rs. 
J-:i T Í a c n Sancho de España, por un espíritu apasio

nado <le las geptes del campo, 4 rs. 
E l C a n t o r del pueblo, por don l.uís '.tlanc. 14 rs. 
E l C i e l o en 18Ó9, ó calendario «le .loaquin Yaglic, 

conocido por el Zaragozano: precio 4 cuartos. 
E l D i r e c t o r de la niñez. Lecciones escogidas so

bre la Historia sagrada, la ley natural y la religión. Obra 
útilísima para la lectura en las escuelas y colegios de 
primera enseñanza, por don Alejandro Gómez K 
Un (omito en 8.* regular,3 rs. en rustica y ten holan
desa. 

i-:i i - ' a r o d c l o s escritorios,por Freixa y Rahasó,20 
reales. 

E l l í ' a r o Nacional, Re\ is'a de Jurisprudencia y Le-
gistaciou. por don Francisco l'areui de Marcon y otros 
acreditados jurisconsultos; 20 tomos en folio desde el 
año 1855 al 65: á 40 rs. tomo, 800 rs. 

E l L l o r o de los Alcaldes; atribuciones, deberes y 
responsabilidad de los mismos, dos tomo» en 4.*, por 
don Pernio Vbella, SO rs. 

E l « r -s ig lo en el patíbulo ó sean reflexiones so
la la "pena d<- muerte, por 1! Uadt ile-.no, 4 rs. 

E l C r o c i n o , calendario de Castilla la Nueva, para 
I8«50. pi,rn la cariern.2 cuartos. 

E l s - í o t r n r o . calendario para todas las provincias de 
Kspaflii, para 18f59.2 cunrlos. 

i o i M i s o p a r n b l o p a r a 1369: calendario general de 
íe.io-c.irrües y bano<, auineui.ido con los mas impor
tes decretos dados "or el Gobierna provisional y demás 
noticias importanlis: precio 4 reales. 

i-\'» i i u i : : s . por Saa- «niego, sin laminas, 3 rs. 
I d o i n . por id., con I ninas, 4 rs. 
Í d e m , por Iriai le. 3 s. 
« ; o ¡ a de i¡:ai,i:i-, po¿ Iteinoso, 18 rs. 
G u i a legwlnliv n; índice general dé las ic.yc«, etc., por 

don losé Indalecio Caso, dos tomos, "0 rs. 
G u i a Manual do consuntos, por Freixa, 8 rs. 
G i i l a practica do labradores, hortelanos, e'.c, por 

Sauz, tercera edición, 24 rs. 
G u l a del eristhne Ó e ere Icio cotidiano, con calenda

rio perpétno. oraciones de l.i mañana, examen de con
ciencia p.aa la eonfcsinn y oraciones para la comunión, 
la Santa Misa, Via-Crucis. Rosario. Trisagio y demás 
nracücas que de''C eje! citar el cristiano,en lomllo en 
16.". ue üOOpaiíinas, en pa^la,4 rs. 

G a l a de ln infancia, devoción.uinesciiloesprcsamente 
para los niños, tamaño 32." con láminas de la Misa, cu 
Miste 8 rs. 

I T i s t o r l a de Itertoldn y Rerloldino. en rústica,4 rs. 
H i g i e n e doim"-Stica. por Moniau, I rs. 
11 i s i o r i n del levantamiento y revolución de España, 

por i oícno, cuairo tomos, ? ) rs. 
H o j a de serv icios del Doqúé de la Victoria y de More

da, publícadi en I8ótf e»n aneg'.o á la de.|H»Áada en el 
Tribunal de Guerra y Marina: precio 2 reults. 

I . a D o i n o u r / i c i i i tal cual es. por dou .lose María 
Orense, 2 rs. 

lL,a C i o t i i do agua, p.eciosa novela inglesa, por Emilio 
Souv es' re. 4 reales. 

X^a H a ó r l ' a u n del Manzanares, por don Jos/- Diaz 
Vallderrama, 22 rs. 

L a I l u s i v o H e r o í n a de Zaragoza, por doña 
Carlota Cobo. 11 rs. 

Tatt X j l o e r t í i d d e pencar y el Catolicismo, por don 
José '..orenzo Figueroa. 3»» rs. 

•L.a M e d i c i n a curotD a, por M. Le Roy. 14 rs. 
I > a i » r < » d l e a c l o x x Popular, por Monseñor Dupar-

loiip.40 rs. 
I / i n o s n Agrícola (primer tratado), por don !,. Mer 

lO, 'I ! S. , 
I/.» « S e ñ o r i t a di: Vrmes'ad. naveta histórica por don 

.luán de Dios de Moim: lomos 1." y 2 " , 4 rs. lomo, 8 rs 
l , a K o s n de n Religión, devocionario y ̂ oüi mi S.m 

ta,tamaño miniatura, con laminas de la Misa, en lela,', 
reales. 

I _ a v i d a de Santa Genoveva,princesa de Rravanlc, en 
holandesa, 3 rs. 

L i o c o i o n o s do primera enseñanza paralas escuelas 
de aduiios, nucv o método por don .1. M. c , 2 rs. 

L o c c l o n e s instinctiv as sobre la llisiorin y la Geo 
dia. obra pásiuma de don Tomás de Iriatte. Va se 

suida de un instructivo opúseu •> mtilulado /.a Satura 
Tczn al alcance, de los niiws, bosquejo de n/f/unos fe 
nomennn fisicos i/ r.iirrj»^ tnitiirn'rs. escrito por OOu 
s.uid.ilio de Peted.i v M.almez. Todos tos tratados que 
coaliene esta obra, esián adornados con viñetas, 
lomo en 8.°, 10 rs. en pasla. 

El ÓpnsdblQ del -eñor de Penda <e vende por separado 
Forma un elegante i omito con grabados en «1 testo 
reales en rústica y 5 cu holandesa. 

3 rs. 
X j o c o i o n . e s instructivas sobre la historia y la geo

grafía,obra p.'i s'irn.i de <lm Tomás de Iriarlc, por don 
Alejandro (¡omez Ranera, en pasta; precia 10 rs. 

L o y de Ayuntamientos, por don Fermín \betla. 10 rs. 
T , e - y de Enjuiciamiento civil, en 8.°, con formularios, 

por Rada, 10 rs. 
Idom id., en 1(5.°, sin id.,6 rs. 
I i o y de Enjuiciamiento mercantil, por Rada, en 4. w,Cd-

cion Oficial, 12 rs. 
X.oy hipotecaria, por don Francisco Muñoz, en 4.°, 12 

reales. 
L e y municipal mandada observar por el Gobierno pro

visional. 2 rs. 
d o m orgánica provincial mandada observar por el 
Gobierno provisional, en 21 de octubre de. 18(5??; precio 
un real. 

l i e y o s . decretos y reglamentos para el gobierno y ad
ministración de las provincias, 8 rs. 

El oro de administración local y provincial, por Freixa, 
10 rs. 

L i b r o de los niños,por Martínez de ln Rosa,a-2 rs.50 
céntimos. 

E o s C o n o c i m i e n t o s útiles, semanario enciclo
pédico popular, bajo la dirección de don Francisco 
Carhaial, por suscician 30 rs. lomo, y por tomos 40 rs. 

Eos H o m b r o s d r la época é la Rueda de la'foi tuna, 
por don Francisco P. Éntrala, cuniro tomo-*, 32 rs. 

E o s N o o « , folleto por don Eugenio Garcia Ruiz, 4 rs. 
E o s ¡ S u c e s o s de la Granja en 1836, por don Alejandro 

Gómez. :¡ rs, 
Lunario perpetuo, por Cortés, en holandesa, 1 rs. 
La oontribuólon de consumos y el impuesto 

personal, por don Ramón García; su precio 2 reales. 
M a n u a l de agricultura, por Olivan, en holandesa, 6 

reales. 
M a n u a l de contribuciones, por don Fermín Abclla, 

14 rs. 
M a n u a l del cosechero de vinos, por J. M. Nieva, 8 

reates. 
M a n u a l de elecciones municipales, por la Redacción 

del Consultor de Ayuntamientos". 4 rs. 
M : m a a l de la salud, por Raspnil. 8rs. 
M a n u a l de medicina homeopática doméstica,por Mu-

ller, 10 rs. 
M a n u a l de práctica criminal, por don Mariano Ayuso, 

14 rs. 
M a n n a l de práctica forense, por Tapia. 12 rs. 
M a n u a l de quui'.is; con ' ienel i ! " V \o;en!0, N lg la -

Monto de exenciones, ley sobre fondo de* redenciones, 
decretos, Reales árdenos, etc.. que han salido sobre es 
ta malcría, todo anotado y segñldo de formularios para 
cuanto pueda ocurrir, por un Abogado do esta corte, 
cuorla edición,8 rs. 

M a n u a l desanidad marítima y terrestre-, por Abclla, 
12 rs. 

M a n u a l del viaecro en Madrid, por don Francisco 
de Paula Éntrala. 6rs. 

M a n u a l pura el uso de los empleados de Contabilidad 
y habilitados, por don Rafael Rosal v i:en¡«.»/.<] rs. 

M a n u a l leorico-prnclicn de contratación, por don 
luán Deograclas Carre¡ra,2'i 14. 

M a n u a l de llisiotia universal 6 resumen-histórico de 
los principales Estados de Europa. Asia, \fricn y Himtn 
rica.procedido de un estenio epitome de 11 Historia Sa
grada. Obra señalada de lexlo para la scrumía enseñan
za en los Institutos y Seminarios conciliares, por don 
Ai. nidio Gomen Ranera,Un lomo en8. a mayor. 16 rs. 
en rústica K 19en. holandesa. 

M a n u a l de. IOS niños ó enseñanza práctica de lectura, 
un real y 50 céntimos. 

I d o m dé id., en rústica, 4 cuartos. 
M e d i t a c i o n e s , para el Santo Sacrificio de la Misa, 

y oraciones para la confesión y comunión, en lela, 2 rs. 
M é t o d o completo de lectura, por Florea-, 13cuartos. 
I'.nte |.;iüier.i de id..por id.,1 cuartos. 
Parle segunda deid .por id.. 6citarlos. 
Parte tercera de id., bdr id.. 5 cuartos. 
M e s de Mayo áde Maria, consagrado á Marín Santísima, 

con la práciica fie varios actos de virtod, que como un 
ramillete de flores pueden ofrecer tos fieles en las Igle
sias y casas particulares, en holandesa, 2-rs. 

N e c e s i d a d de la República en Kspnña, folleto de 
¡niorcs popular escrilo por varios ciudadanos; precio 
medio real. 

N o v í s i m o Manual para losJuzgados de Paz,por Ra
da, 10 rs. 

N o v í s i m o prontuario do papel sellado, por Freixa, t 
reales. 

N u o v n historia de España, por San/. 9 I. 
N u e v a geografia'pora los niños, por Sanz, 3rs. 
N u e v o y completo Manual p.aa rl uso del papel sella

do, por Iteinoso, 12 rs. 
N u e v o devocionario y ejercicio cotidiano con mucho» 

oí .u iones, pare ta mlsa.COnfestop y comunión, y obras 
provechosas á lodo cristiano, con grabados, en pasl», 

O l > l i « a c l o n o s d e l hombre,por Escoiquiz, en rúííi-
ca, un ic.il BO cents, 

í d e m por idom holandesa; ptccioSrS. 
O r i « o n délos Dioses del paganismo, por Bcrgicc, 46 

reales. 
O i - t o i ; r o r i a c n prosa y verso. |>orPai:e.2 rs. 
l > a u ; l n a s de la inlmcia, por Terradillos, 3 t$. 
P o r l a de la niíiiv.. ;>or Mechero, 3 is . 
P o e s í a s jocoso-satiricas, por don Victoriano Martínez 

Muller, 12 rs. 
I > r l v i i e í c i o s de industria y demarca: colección de 

Reulesdcciclosy órdenesqiie constituyen la leítislacion 
que ñire subru esta materia, desde el ano lx¿& hasta 
la fecha, 8 rs. 

P r o b l o m o s y ejercicioá de aritmética,por Eyurahr, 
2 rs. . 

P r o n t u a r i o de administración municipal,porFrci-
X.I.(Í)IS. 

P r o n t u a r i o de competencias entre. I.i \dininistr.i-
don y autoridad [udkialj por don Pablo Yignole y illan
co, un lomo, 9 IS. 

P r o n t u a r i o do Historia de Espafta.por Terradillos 
3rs. 

" P r o n t u a r i o de ortografía, por la Academia,3 rs, 
50 cents. 

P r o n i u i i r i o de quintas, por don Manuel Cándido 
Iteinoso, 12 rs. 

Prontuario del sistema métrico, por Alvera, 3 rs 

Q u ó o s o l p r o g r e s i s m o ? Por don Sanliaía 
Alon-o Valdespino, 2 rs. 

Química aplicada ala agricultura, por Torres Mu
ñoz, 13 rs. 

Rocopllnclon del Notariado. Asea resumen üa. 
rico-práctico de la his'oria, conocimientos, inordlidad 
obligaciones y penas del Notarlo, por Gargantiet, Q 
tomo en 4.° de720 páginas y 3S láminas paleográ!¡ca« 
36 rs. • 

Roportor i odegeosratla. por Verdejo, 6 rs.50 c/;nts. 
l í e n l a de San Rcnito, en pasla,2rs. 
P . o a c i a de Vida, muy útil para los pobres y para t\ 

puelilo menos instruido, en pasta, 3 rs. 
T t i p a l d a y Fleury unidos, en holandesa. 3 rs. 
S o n t o n o l a s del Tribunal Supremo: tomos sueltos k 

14 reales. 
Sormono"! de Massillon, 48 rs. 
Silabario Español, aprobado por la Junta de inspec

ción de las escuelas del Reino, 3 cuartos. 
Silabario o libro primero do los niños, según la Real 

Academia, por lelesiis Serrano. 8 cuartos. 
S i l a b a r l o del Manual de los niños, ó enseñanza 

práctica de lectura, por García, 8 cuartos. 
Silabario para uso de las escuelas, por Hernando. 

4 cuartos. 
S i t a t i a i ' i o por\.iharro. ícuarlos. 
S i s t e m a decimal al alcance «lo todos, 2rs . 
Sistema melrfco: cuentos'ajustadas ó tablas de cor

respondencia [muy miles para compradores y vendedo
res) de los preciosde las cosas por varas, libras, cuar
tillos, nrrobns A fanegas castellanas, y los que corres
ponden á su equivalencia en metros, kilogramos, litros 
y hectolitros del nuevo sistema de pesas y medidas de
clarado obligatorio desde 1.° de enero de léW: un cua
derno, un real. 

Tablas de reducción reciproca del sistema antiguo al 
sistema mMi ico-decimal, por Venil y Eslradter, 6 rs. 

T a m b i é n las flores hablan, por don .lose A. de Fran
cisco. 4 rs. 

Tratado de practica lorensc; novísima Recopilación, 
por don Mariana Ñongues y Secnll. MtOgadO del Ilustre 
Colegio de esta corle y Diputado ¿r Cortes: tres tomos a 
15rs..4._>. 

T r a t a d o histórico y dogmático de la verdadera reli
gión, con la reftltacion de los erroves que han intentado 
combatiría en diferentes sicrlos. por el Abate Rergler: 
riéte 'omos en4.°. á 20 rs. tomo. i'IO rs. 

Treinta a ñ«rs de gobierno representativo crrEspaña, 
por don .los.'- María Orense. 4 rs. 

T r o z o s escogidos de. los mejores hablistas carelianos, 
en prosa v VOrsO, para uso de. los establecimientos de 
educación. Obra aprobada por el Rl-al Consejo de Ins
trucción piibüca y señalada de n-\to para las escuelas 
y colegios, por don Atetandro Gomrz Ranera. ün tomo 
en 8.° regular, 8 rs. en rústica y 10 en holandesa. 

Además du las obras y folletos que con
tiene este catálogo, se venderr objetos de es
critorio: hay variedad en esta clase; 

Se admiten para la venta en comisión 
toda clase de obras y folletos, disfrutando 
de la ventaja de ser anunciadas cuatro veces 
al mes, por lo menos, en el TCoUVwv O^áoA. 

A LOS ALCALDES Y SECRETARIOS. 

Hay impresos toda clase de documentos 

para lo$ Ayuntamientos. 

A LOS CASEROS. 
Contratos de inquilinato cm arreglo á la 

última ley sobre deshaucio, á4 rs . la mano. 
Recibos mensuales ó trimestrales, á i 

reales el 100. 

A LOS QUE COBRAN CESANTÍAS. 

Fes de Yida, á cuarto cada ejemplar. 

Este establecimiento se encarga de toda 
clase de impresiones, en pequeña y grande 
escala, con toda la economía posible. 

Se admiten suscriciones á varias obras I 
periódicos. 

Se compra papel de periódicos, y se ven
de por resmas y por arrobas papel impreso. 

Editor\ D. Juan Antonio Garcia. 

Imp. del mismo, Corredera Hí»j* de S. Tablo, * 
. M A ! ' ! ' , ! ! i 1 8 6 9 . 
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